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C. A,. . BQALA MANZUR 
COMBUSTIBLES pEL RUMBO. S.A. DE C. V. 

PRESENTE . 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA 09/LUA01431&8/16 

En atención a la solicitud . ingresada- a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
· Protección al Medio Ambiente 

1 

del Sector Hidrocarburos, en lo· sucesivo la AGEN'CIA. el día 
15 de agosto del 2'016 y turnada para su atención a la Directión General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanéia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento 
COMBUSTIBLES DEl RUMBO. S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11761. con 
ub!~ación ~n CAJ\RETERA E~TATAL LA BO.CANI.\ - ACTOPA.~ KM1 :J.l~20Q, $=0LONIA 
LA 1BANDER.A,, MUNICIPIO .DE ACTO P-AN, ESTADO DE VER~ CRUZ. CODIGO POSTAL 
91480, en lo sucesivo el REGIJ!..ADO. tramita Li~encia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y 

1· C O N S 1 D E R A N O O 

J. . Que est~ Direc~ión G~neral de Gestión Co_mercial ~~" ,competente ,Para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Unica solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agenc:ia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburps. 1 

11. Que el día ~5 de agostci' del 2016 se recibió en la AGEfllClA. la s'olicitud de Licencia 
Ambiental Unica para el establecimiento COMBUSTIBLES DEl RUMBO, S.A. DE C. V .. 

. misma que fue registrada con número de bitácora 09/lUA0143/08/16. 

111. Que el REGULADO cumple con los requi:;itos necesarios para el trámite de LICENCIA 
·-AMBIENTAL· ·úNICA; mis'mos que presentó dentro de· la solicitud registrada con 

bitácora 09/lUA0143/08/16. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbur~s; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am'biente;' 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y'la Protección al Ambiente en materia de Prev~nción y Contro l de la 
Co_ntaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único. así como la ·actualización de la· información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7. así 
como lq.s demás disposiciones que resulten aplicables, ,esta Dirección General de Gestión 
Comercial, .. ' 11 . 

RESUELVE 

PRIMéRo.L Tener por cumplidoS' los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR ~1 REGULADO la 
, ,, 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/2810-2017 , 

La presente Licenpia Arrpiental Única queda sujeta al cumplimiento de~as siguientes ' 

CONDICIONANTES 

l. ~a- Licerrcia ampara el funcionamiento y la operación del establédmiento denominado 
COMBUSTIBLES DEL·RUMBO, S.A. DE C.V .. 11761 con ubicación en CARRETERA 
ESTATAL LA BOCANA - ACTOPAN KM 11t200, COLONIA LA BANDERA, 

• ACTOPAN, CÓDIGO POSTAL 91480, ESTADO DE VERACRL!JZ, que. se dedica a la 
comercialización de gasolina y diesel, con una capacidad instalada de suministro anual 
de 2.01 6.404 litrgs de Pemex Magna, 726,077 litros de Pemex Premium y 830,056 
litros de Dieset El establecimiento cuenta para 'su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. · 

· .. 1... 

\ . 

~ . ,. . 
1 

1 
"'" •'J •'• 

_j; 

¡. : .. 
Página 2 de 7 

- Av. s de mayo No. 290, Coloni~ San Lorenzo Tlaltenango. C.P. 11210, Delegación Miguei'Hidalgo. Oudad de México · 
(Parque Bicentenario). Teléfono C +52.55) 91.26.01.00 - www,ascu.goh.mx 

L~ Ar.cn~i~ N;1,cionol de SeGuridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente <lel Senor Hidrocarburos tambi!!~utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palahras "Agencia de Seevridad, [nergí3 y Ambiente• como parte 'il~ su identidad institucion~l 

r 



. ) 

· · : ,1 ,..,, •• • 

··: 1 ..... , " 

') 

... .... ' ,, 

,, 

2:21VI_ARNAT 
.;: ID(''' 

~:; ;;;) 
.~. /~ A 

SEC':ItETAitfA Df. · 
Ml'.IJI(J AMI!!ENTE 

JI 
t Ht • 1 

AGENCIA Dr S~CiU~IDAD, 
ENERGÍA Y AM!ii~NTL Y REClJHSOS NATURALES 

' 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
.. . Protección al Medio AmbieJite del Sr;ctor M,idrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16982/2017 
~ , Ciudad de México/a 20 de.Diciembr,e de 2017 

"2di 7. Año del Cerí.tenario de la Promulgación de la ConstitJ.Jción Polftic;a de los Estados Unidos Mexicanos· 
· Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

_ ln~~n Capacidad __ U,!!idad~ 
1 ]_?nq~e_g_e_f:.ern_e~ Magna 60!.9.Q9_ ~Qs 
l Tanque d~_Pemex Pre_!!l~'Il j O.OOO litros 
1 Tanque de Diesel 60;000 litros 
---

1
-.- -; . 2 .. manguerás a~ . 

1 Dispensario de des'pacho de Magna 
gasolina Magna/Premium 

2 
mangueras Cle · 

!· _ _ _ _ , ._. __ Premium 1 

1 mangueras de 
2 Dispensarios de despacho de 

. gasolina Magna/Diesel 

- - - - -

4 

4 

¡11 Magna 
, .... 1 mangueras de 

Diesel 
Pla,nta de eJJJ.~g~ncia 80 li~ros 

11 La presente· Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimi~nto no cam,b.ie de ubicadón o de actividad. s~.&ún le f~e aut~rizada. Si es 
este el caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la cap.acidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 

· de instalaciones o la generación .de ·nuevos residuos peligrosos, deberá presentar 
la solicitud df actualización a las condicionantes respectiv.ar 

fll. · · La Licencia ·es intransferible a otros establecimientos y se· otorga' sin p·erju'icio de las 
autorizaciones, · permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competent~ 

• 1 

IV. El REGULADO; hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crit'erios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parlte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la~ Secretaría· de Medio Ambiente y Recursos Naturales su (édula de 
Operación Anual en los t'érminos vigentes establecidos, a partir del año. ~018. 

V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operaciór Anua.l correspondiente, tal 
como se es~ablece en el Artículo 21 del Reglamento de la' Ley General 1del [quilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia deiiPrevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la que debera incluir las emisiones contaminantes a 

. ' ' ' ' 'llf' J .. 

la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales, oenceno, toll)eno. xileno y 
hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas, así como los contaminantes criterio provenientes de la 
planta de emergencia. J 

' 1! 
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VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a través del llenado de la 
.s~cción c:orresppf1diente al Registro de Emisiones y Transfe.re~cia de ~ontarr¡i.nantes 
de la Cédula de <!:>pe ración Anual, al Artículo 109 Bis de la leo/ General del Equilibrio 
Ecplógico y la Protección al Ambiente. a los Art rc'ulos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sust ancias que se 
encuentren listad,9-~ y que alcancen ~J umbral de r~porte ésta~lecidos en la. N~rma 
bficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancia-s 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y tr~nsferencia de contaminantes". . ' 

VIl. El REGULADO debe;!rá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, v,,,, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protetción al :A.mbiente en materia de Prevención· y Control de la Contaminación de 

- la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicana·s -vigentes que les sean aRiicables. 

VIII. El REtiULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o _emisiones a: la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo' m~nos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que ser~n implement:a.das para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, el ~EGULADO deberá¡ar aviso de manera 
inrhediata' a las dependencias de Protección Ciyil correspondient . 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implemen~4r las r:nejores prácticas para minimizar la~· emision~s ~e mntaminarites a la 
atmó'sfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directnces, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

' 
X. El REGULADO deberá realizar acciones de mante~imiento periódicq a los equipos 

indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
' 1 t• • 1 1 ... • 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o r~gión del territorio nacional, con ·el f in de controlar la contam'inación 
que se presente ll por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 

- extraordil"'arias oo ·q:ontroladas. . .. 
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XII.¡ El REGULAPO deberá llevar una . bitácora de operatión, rhantenimiento y de 
supervisión 'O monitoreo, 'de su sistema contraincendio y de! detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, disposit ivos e instrumentos de control, para verificar 
la integrida9. de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglam~nto de la L~y .General par~ la Prevención y GE!.s~)ón Integral de los Re?iduos. 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Ma,nejo Especial y determinar cuáles están sujetps a Planes de 
Manejo; el listado dfi los r:n ismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los· elementos y procedimientos para la !formulación de los planes de 

'XIV. 

XV. 

XVI. 

manejo. 11 
' ' ' • • " 1 

El REGULADO deberá dar c~mplimiento a la Autorizac_ión Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental 2326/2012 expedida por la Secretaría de Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado de Vera cruz con fecha 17 de octubre de 2 O 12, de conformidad 
con lo esta~lecido en los artículos 28, 30, 31 y 35 de fa ' Ley G'eneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 46.47.48, y 49 del Reglamento de 
la L~y 0eneral , del Eqyilibrio Ecológico y la Protección . q,! 

1 
Ambiente er:J Materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental. 

El REGULADO deberá garantizar que el" manéjo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos ~eligrosos: 0.15 ton/año de sólídos impreghados ~envases de aceites 
lubricantes); 0.16 ton/año de lodos aceitosos: 0.1 ton/año de gasolina, diesel y 
naftas gastados o suCios provenientes de estaciones' de s~rvicio, ' que genera 
cumple con¡ lo estableci~o en los Artículos 151. 151 Bis. 152, 152 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicaeJ.e·s de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de lps Residuos, su Reglamento y 
las ~armas Qficiales Mt;,xicanas · vigen~es aplicables en la 1'11~,teria. . 

El REGULADO deberá verificar que el tipo de re_sidu9s registrados en1 la solicitud de 
Licencia Ambiental Única sean congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuos Peligrosos y que no se tenga una rec;lucción 'o increr;nento en las 
cantidades generadas durante dos años consecutivos qu~ implique una modificación a 
la c~t~goría ~el. tipo de .generador. en su caso, deberá reali.~ar ant~ esta ~~ENCIA la 
actualización de la información correspondiente. dentro del plazo de 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del presente oficio. a través del formato 
SEMARNA T -07-031 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 

~: ' ' ' f 
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.de 2016. de conformidad con lo establecido en el q.rt.fculo 44 del· Reglamento de la Ley 
General para la Prdvención y Gestión Integral de los Residuos. ~ 

1 

• 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el pr.o.cedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley G~neral para la Prevención y Gestióí'i 
Integral de los. Residuos, en el caso de .que el REGULAD9 genere nuevos residuos que 
por sus caracterfsticas sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNA T-
2005, deberá actu,alizar su. Registro como Generador de Residuos Peligrosos en 
téFminos de lo debcrito en la Condicionante anterior y su Licencia Ambiental Única 
como se establece ~n la Condic;ionante 11. 

XVIII.tl .REGULADO dei:Perá garanti?ar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
, 1 ' 1 . , 

generados dentro de su establecimiento cumpla con lo estableCido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

· Residuos. · 

XIX . • El . REGULADO d~b~rá contratar los servidos de e~ presas debidame~te aut~rizadas 
para el manejo de tos residuos peligrosos, según lo establec¡:e el artículo 46 del 
R~glamer-~to de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegrlal de los Residuos. 

XX. El REGULADO en la operaCJon y funcior¡amiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo ¡:¡.!jluí fijado, deberá sujetarse a toda~ las di~posifiones señaladas en la 
'Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

1 

al Ambiente ·~ los Reglamentos que 
de ella se derivan. así como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XXI. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equiliprio ' Ecológico y la Protección al Ambiente. la ·Ley Genera·l para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instruméntos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
pr~sentación d.e1 gy~jas. en forma justificada y ~eiter~da ~ la 9curre~~ia ~e. even~os que 
pongan en peligro la v1da humana o que oc:as1qnen danos al med1o amb1ente y a los 

- bienes particulares1o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad cor,¡ las disposiciones aplicables. 

1 

1 ' 
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A 
AGENCIA DE SEGUHIDAD, 

ENERGiA Y AMI31ENT[ 

Agencia Naciorlal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, InspecCión y Vigilal")cia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1-6982/2017 
Ciudad de Méxidb a 2 O de Diciembre de 2 o 17 

"201 7. Alio eJe/ Centenario de la Promulgación de la Consticudón Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

l · 

T~RCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ALBERTO ABDALÁ MANZUR, en su carácter de representant e legal de la empresa 
COMBUSTIBLES DEl.. RUMBO, S.A. DE C.V. ''"' . 

CUARTO.~ Notificar a C. ALBERTO ABDALÁ MANZUR, en represent ación del 
establecimiento ~OMBUST1.{3LES DEL RUMBO, S.A. DE c.'(.,. el presente , acuerdo de 
conformidad con el artíG:ulo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 
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ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
E AL VAREZ ROSAS 

1 1 

In;. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo: de la ASEA, 
Biól. Ulises Card.,na Tom~s.-JefP. de Unidad de Gestión lnduwial 

BITÁCORA 09/LUA0143/08/ 16 
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